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Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica

Departamento de Proveeduría y Servicios Generales

Teléfono:  22 48 23 74  Fax: 22 58 64 26

Apdo. 686-1005 Barrio México
Dirección:  200 metros Oeste y 75 metros sur de la Estación de Bomberos en Barrio México

Nuevo número central telefónica: 4000-8500


CONTRATACION DIRECTA 2014CD-000145-DHR

“Servicios de diseño, diagramación e impresión de folletos”

La Defensoría de los Habitantes de la República a través de la Proveeduría Institucional recibirá ofertas hasta las 10:00 horas del viernes 26 de setiembre del 2014 para el servicio  de diseño, diagramación e impresión de folletos, con las siguientes características:
Línea No.1:

Servicio de diseño, diagramación e impresión de 1.000 folletos educativos e informativos de derechos. “El Trabajo nos dignifica: Ni sirvientas ni esclavas…¡Somos Trabajadoras Domésticas con Derechos!

Tipo de material: 

Portada: Cartulina C012 opaca, tintas de portada: full color

Material interno: cromacot  opaco 120grs,  tinta interna: full color tiro y retiro.

Tamaño: 21,59 cms X 26,67 cms (8 ½ X 11”) 16 páginas internas  (número aproximado).

Acabado final: engrapado, doblado en dos.

Observaciones: Se cuenta con el  documento digital e impreso (14 páginas en Tahoma 10 puntos). La Defensoría  cuenta con las artes finales de la primera impresión,  la cual se presenta en un documento en PDF con dibujos en el cual hay que modificar textos (1 pag) de teléfonos. Se deben utilizar los mismos dibujos u otros muy similares en caso de que el archivo no sea editable.

Se debe aportar domie antes de la impresión final. 

Se deberán entregar las artes finales en PDF editable.

Embalaje: Empacado en grupos de 100 ejemplares.

Línea 2

Servicio de diseño, diagramación e impresión de 1.200 folletos divulgativos. “Protección del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos – Guía para las Ciudadanas y Ciudadanos-“

Tipo de material: 

Portada: Cartulina C010 sin brillo, tiro full color.  

Material interno: bond 20  tinta interna: tiro y retiro café y amarillo.

Tamaño: 20,95 cms X 26,67 cms (8 ¼ X 11”) 20 páginas internas  (número aproximado).

Acabado final grapado, doblado en dos. Engrapado (2) en el lomo.

Observaciones: Se cuenta con el texto digital e impreso (7 páginas en Tahoma 10 puntos). Se aporta PDF con 9 dibujos para ser utilizados o bien que se utilicen como modelo. La Defensoría cuenta con las artes de la primera impresión, se presenta en un documento anterior en PDF con dibujos en el cual hay que modificar textos.

Se debe aportar domie antes de la impresión final.

Se deberán entregar las artes finales en PDF editable.

Embalaje: empacado en grupos de 200 ejemplares.

Línea 3:

Servicio de diseño e impresión de 6.000 volantes del programa de radio “Hagamos Defensoría”.

Tamaño final: cada volante mide la mitad de una hoja tamaño 21,59 cms X 27,94 cms (8.5X11”).

Material: Papel bond 75 gramos, color blanco.

Otras especificaciones: de una hoja de 21,59cms X 27,94cms (8 1/2X11”) deben salir dos volantes, el color de las tintas deben ser amarillo y blanco, el fondo del volante color azul.

Embalaje: empacado en paquetes de 200 ejemplares.

Dibujos: lleva el logo de la Defensoría de los Habitantes y el de la Radio de la UCR.

Observaciones: Se cuenta con el PDF del volante ejemplo y con un PDF de ese mismo volante con las correcciones que deben hacerse para que sirva de modelo.

Línea 4:

Servicio de diseño e impresión de 2.000 ejemplares del brochure “La Discriminación y los Derechos Humanos”.
Tipo de material: papel couche, brillante, 80 libras.

Tamaño: abierto 21,5 cms X 28 cms, doblado en tres (tríptico), tamaño final del documento cerrado 21,5cms X 9,5 cms.

Impresión: tiro y retiro, full color.

Otras especificaciones: sin división de palabras, hay cambios en los teléfonos.

Observaciones: Se cuenta con texto digital e impreso. El brochure de referencia que se aporta es el de “Discriminación y Derechos Humanos”.  Se enviará en PDF, Word 3 hojas.

El adjudicatario deberá entregar las artes finales.

Embalaje: en grupos de 200 ejemplares.

Línea 5:

Servicio de diseño, diagramación e impresión de 2.000 ejemplares del folleto “Red de Usuarios”.
Tipo de material:

Portada y contraportada Cartulina C12, tinta full color.

Interno: papel bond 75 gramos. Tinta dos tintas.

Se deben distribuir 10 dibujos y 3 fotografías aportadas por el adjudicatario (los dibujos deben responder al diseño en dos tintas, muy sencillos, se aportan ideas).

Acabado final: engrapado en el lomo.

Observaciones: Se cuenta con el texto digital e impreso en 20 páginas en Word.

Tamaño del documento final 21X13,5 cms, la letra que se debe utilizar en el folleto debe ser Tahoma 10.

Artes finales de todo el documento: debe realizarlos el proveedor y entregar al final el PDF en disco que pueda ser abierto y editable.

Embalaje: en paquetes de 100 ejemplares.

Línea 6:

Servicio de diseño, diagramación e impresión de 1.000 ejemplares de folletos “Derechos de las personas adultas mayores”.

Tipo de material: 

Portada y contraportada: Cartulina C12. Tinta full color.

Interno: papel bond 75 gramos. Tinta un color.

Se deben distribuir 10 fotografías de adultos mayores en el folleto. Estas fotografías las suministrará la Defensoría de los Habitantes.

Tamaño final: 21 cms X 13.5 cms.

La letra que se deberá utilizar es Tahoma 14.

Acabado final: engrapado en el lomo.

Observaciones: Se cuenta con el texto digital e impreso de 12 páginas en Word y documento en PDF con diseño que puede ser utilizado como base, hay cambios en los números de teléfono.

El adjudicatario deberá entregar el arte final en PDF en disco que pueda ser abierto y editable.

Embalaje: en paquetes de 50 ejemplares.

Condiciones especiales para todas las líneas

El adjudicatario deberá presentar previamente la muestra a la Dirección de Promoción y Divulgación para su visto bueno. 

Plazo de entrega:

Se debe indicar el plazo de presentación de la muestra para el visto bueno a partir del recibido de la orden de compra y el plazo para la entrega del material a partir del visto bueno de las artes.

Los colores del logo de la Defensoría de los Habitantes deberán ajustarse a los señalados en la marca en el Sistema de Color Pantone (3125, 286 y 121). Tipografía Clearface Gothic y Clearface.

1. Declaraciones Juradas
La oferta deberá contener las siguientes declaraciones juradas del oferente:

1. Declaración jurada que encuentra al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales.
2. Declaración jurada de que el oferente no está afectado por ninguna causal de prohibición que prevé el artículo 19 inciso a  y artículo 65 del Reglamento de la Ley General de Contratación Administrativa.
3. Presentar original o copia autenticada de una certificación de la personería jurídica,  naturaleza y propiedad de las acciones de la empresa, misma que deberá presentar una vez, la cual tiene vigencia por un año.  En caso de que se haya presentado con anterioridad debe indicar que se mantiene invariable a la fecha.
4. Se recuerda a todo interesado en participar en el presente procedimiento de contratación que debe estar al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, conforme así lo establece la modificación del artículo 74 de la ley No. 17 (Ley Orgánica de la Caja Costarricense de Seguro Social) comprendida en el artículo 85 de la Ley No. 7983 (Ley de Protección al Trabajador) que literalmente señala: 
“Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones  con la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme a la ley.
Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31 de esta ley. (...)  Participar en cualquier proceso de contratación pública regulado por la Ley de Contratación Administrativa o por la Ley de Concesión de Obra Pública".
Para los efectos de esta disposición, el Departamento de Proveeduría recurrirá a la información suministrada por la Caja Costarricense de Seguro Social, en el sistema denominado "Sistema para verificación del cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS.
5. Declaración jurada que no se encuentra sancionado ni inhabilitado para contratar con la Administración Pública según el artículo 100 de la LCA.
6. Declaración jurada de que se encuentra al día con el pago de los tributos que se deben cancelar al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares FODESAF de conformidad con el artículo 22 de la Ley 8783, reforma a la Ley 5662 "Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares".
7. El oferente persona jurídica, deberá presentar la declaración bajo juramento de que se encuentra al día con el pago del impuesto a las personas jurídicas de acuerdo con lo establecido en la Ley No.9024.
2. CLAUSULA PENAL Y MULTAS
En caso de que existiera atraso en la entrega del objeto contractual de acuerdo con las condiciones del cartel y de la oferta, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de cláusula penal la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil de atraso. 
Igualmente si existiere una defectuosa ejecución del objeto contratado, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de multa la suma del 1% del valor adjudicado por cada día natural en que persista esta condición.  En ambos casos el máximo será el 25% del valor del contrato.
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento de Contratación Administrativa y demás legislación aplicable.
3. Forma de Pago:
Será 30 días naturales posteriores a la recepción del bien a entera satisfacción de la Defensoría de los Habitantes, por medio de transferencia electrónica,  una vez presentada la factura comercial y en caso de adquirir repuestos las facturas correspondientes.
Deben presentar por única vez una certificación de la Entidad Financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del Banco, el número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de la cuenta cliente (consta de 17 dígitos).
4. Lugar de entrega:

El lugar de entrega es en la Defensoría de los Habitantes de la República, ubicada en calle 22, Avenida 7,  el horario de recepción del objeto de contratación es de lunes a viernes de 8:00 a 15:50 horas.
5. Cotizaciones en dólares:

En caso de cotizaciones en dólares el pago se hará al tipo de cambio vigente al momento de la confección de la transferencia y estará disponible a más tardar el 5 día hábil posterior a su emisión, salvo casos de fuerza mayor, para lo cual se comunicará al adjudicatario.
6. Plazo para recibir ofertas: 
La oferta solicitada deberá ser enviada en sobre cerrado al DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA de la Defensoría de los Habitantes antes de la fecha y hora de apertura:
Contratación Directa 2014CD-000145-DHR
“Servicios de Diseño, diagramación e impresión de folletos”
Fecha de apertura:  Viernes 26 de setiembre del 2014 a las 10:00 horas
     Las ofertas de interés que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

La cotización debe ser exenta de impuestos de venta y consumo. 
8. Metodología de Evaluación:
Una vez determinado por la Defensoría de los Habitantes que las ofertas cumplen con los aspectos legales, técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación:
Precio 100%
Se asignarán 100 puntos a la oferta de menor precio. Para las restantes ofertas, si las hubiere, se calculará el porcentaje a asignar al factor precio mediante la aplicación de la fórmula siguiente:
 P1

P=     x  100        ________




P2
En donde,

P= puntos a asignar

P1 = precio de la oferta de menor precio

P2 = precio de la oferta a evaluar

100= puntaje máximo a asignar para ese factor
En caso de empate la oferta favorecida con la adjudicación será la que ofrezca la mejor oferta económica.  Sí el empate continua se adjudicará a la oferta que ofrezca el menor plazo de entrega. 
Una vez descartados todos los anteriores aspectos si persiste el empate para todas las líneas se adjudicará a la oferta que ofrezca el mayor plazo de garantía. Si persiste el empate   se resolverá al azar mediante el lanzamiento de una moneda el cual se hará en presencia de todos los interesados. 

8. Vigencia de la Oferta:
La vigencia de la oferta deberá ser de 20 días hábiles a partir de la fecha de  apertura de las ofertas.
9. Plazo para adjudicar:
El plazo para adjudicar la presente contratación es de 10 (DIEZ) días hábiles a partir del día hábil siguiente al acto de apertura de las ofertas.
San José, Miércoles 17 de setiembre del 2014 
	

	Roxana Hernández Cavallini 

	Jefa Departamento de Proveeduría y Servicios Generales
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